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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA
CAPITAL.....................

¿Por un año... 50
1 Por seis meses 26!, 
(Por tres id... 14;

PARTE OFICIAL.

PBKS1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

La Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, con fecha 25 de Noviembre 
último, me dice lo siguiente.

Con fecha 51 de Marzo último dijo 
esta Dirección general á los Administra
dores de Aduanas lo que sigue:

«Con fecha de hoy dice esta Dirección 
general al Gobernador civil de esa pro
vincia lo siguiente.—Por Real orden de 
7 de Febrero último, expedida á instan
cia de D. Carlos Ulzurrun, vecino de 
esta Córte, se ha determinado lijaren 
seis meses, contados desde el dia de la 
salida de depósito, en vez de tres, el pla
zo que concede la Real orden de 15 de 
Junio de 1861 para acreditar la inver
sión del azufre en el saneamiento de vi
ñedos, y que este destino se justifique 
con certificación del Alcalde del pueblo 
donde aquellos radiquen, quien además 
dará parte oficial al Gobernador de ¡a ¡ 
provincia de los documentos de esta clase ■ 
que expida, y lo hará constar en los li- i 
bros del Ayuntamiento para poderse 
comprobar los asientos en caso necesa- I 
rio. Lo diceá V. S. esta Dirección ge
neral, para los efectos correspondientes. 
=Lo que pongo en conocimiento de V. 
para su inieligencia y cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento, sirviéndose dis
poner cuanto estime oportuno, y remo
viendo los obstáculos que puedan pre
sentarse, á lin de que por los Alcaides 
se cumpla cual corresponde lo mandado 
en la Real orden de que queda hecho 
mérito.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1863.= 
Romualdo López Ballesteros.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Señores ; 
Alcaldes de esta provincia. Burgos 2 : 
de Diciembre de 1865. —Jesé Gaita tr*. |

Circular núm. 254.
En el Boletín oficial de 51 de Octubre 

de 1862, núm. 175,se insertóla circu
lar siguiente.

«Circular núm. 218.=En el Boletin 
oficial de 28 de Febrero de 1862, núme
ro 54, se publicó la Real orden de 16 del 
mismo mes recomendando á los Ayunta
mientos la adquisición del Mapa de la 
provincia y de las limítrofes, y la Carla 
general de" la Península española publi
cada por D. Francisco Coello.=En el 
anuncio inserto en el Boieljn oficial de 
hoy aparece una detallada descripción de 
las condiciones de la referida Carla, ó 
sea el Mapa de España y Portugal, y 
comprenderán los mismos Ayuntamien
tos que les es muy importante el adqui
rirla; porque aparle de las muy variadas 
é instructivas noticias que contiene, y 
que conviene sean conocidas y gene
ralizadas, puede muy bien llegar la oca
sión de que les sea útil para plantear ó 
resolver una cuestión de interés local.= 
Recomiendo por lo mismo la adquisición 
de este Mapa cargando su importe en la 
cuenta municipal como gasto voluntario. 
Burgos 26 de Octubre de 1862.=Eí 
Gobernador, Francisco de Olazu. »

Por consecuencia de la antecedente 
circular, varios Ayuntamientos han ad
quirido el Mapa de España; pero como 
todavía no lo han ejecutado algunos de 
distritos de importancia, en cuyas casas 
municipales debe figurar, he acordado 
recomendarles nuevamente su adquisi
ción, volviéndose á repetir al final de. 
este Bolelin, el mismo anuncio que se 
publicó en el ya citado de 51 de Octu
bre.

También por el Ministerio de Fomen
to se expidió en 8 de Marzo de 1861 la 
la Real orden siguiente.

« De conformidad con lo propuesto por 
la Sección 1 .* del Real Consejo de Ins
trucción pública, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar la Carta general 
de la Península española publicada por 
D. Francisco Coello para el estudio de 
la geografía general de España en las , 
escuelas normales y en las superiores de i 
primera enseñanza.»

Los SS. Alcaldes de los distritos en 
que haya escuela superior se servirán 
dar conocimiento de esta Rea! orden al 
Maestro ó Maestros, advirtiendoles que 
el importe de la Carla les será de abono 
en la cuenta de gastos del material.

Burgos 18 de Noviembre de 1865.= i 
El Gobernador, José Galloslra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Mes de Noviembre de 1865.

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaria económica de dicho 
Gobierno correspondiente al expresado mes.

Entrada de expedientes. Su estado actual.
Pendientes del 
mes anterior.

) 
1

e» estí

??
3.

Pendientes para 
el mes siguiente.

NEGOCIADOS.

1 
En

tram
itación...

Sin
' despachar....

Ingresados* m
es.................

TOTAL.

1 
*

 

tram
itación...

Shi 
| 

| despachar....

TOTAL.

Hacienda................................27 » 227 254 227 27 » 254

Burgos 50 de Noviembre de 1865.=Juan Areces.—V.° B.°=Gallostra.

Continúa la suscricion abierta para pro
mover los socorros á Manila.

Rs. cents.

Suma anterior. . 52.489,04
Burgos.

D. Policarpo Casado, Al
calde ...................10o

Bonifacio Gil, l.er Te
niente.................. .. 100

José Leonardo Iñigo de
Angulo, 2.° id............ 100

Vicente García Alonso, 
4.°id.......................100

Regidores.
Lucas Carranza Díaz.... 100
Valentín Lorente............. 100
Angel Prieto.................... ICO
Agustín Santa Maria.. . 100
Victoriano Calvo............ 100
Migue! de la Morena.... 100
Angel Aparicio................ 100
AtUolin Diez.................... 100
Ramón de Diego............. 100
Francisco Hernando Ala

meda ....................... 100
Ildefonso Miegimolle.... 100
Crisanto Espiga.............. 100
Pascual Escudero........... 100
Anselmo Revilla.............. 100
Juan Ibeas.................. e.. 100
Tomás Conde.................. 100

Producto de una función 1
teatral dada por varios 1
aficionados de esta cíu- j
dad............................... 1.558

D. Gregorio Pifian....... 40
Cándido Fernandez de 

Castro...... ............... 20
Bugedo. i

El Sr. Cura v feligreses do i
dicho pueblo....... 80 i

Sandobal de la Reina.
El Ayuntamiento v vecinos ■ j

de dicho pueblo......... 100 i

Lema.
D. Isaac Martínez, Juez de 

primera instancia.... 100
Donato Hidalgo, Promotor

fiscal ..................  60
Joaquín Martínez, Escri

bano del Juzgado.... 10
Miguel Bravo, id............ 10
Modesto Revilla, id.... 4
Andrés Ayuso, Procura

dor del Juzgado.........  4
Anselmo Merino, id.... 4
Santiago García, Alguacil

del Juzgado................  4
José Linares, id..............  4

Cogollos.
El vecindario de. dicho pue

blo....................... 106
Valdorros.

El vecindario de dicho pue
blo.......................... 7.. 107

Mozuelo.
D. Angel Caballero, Alcalde 

constitucional.....  2
Laureano Delgado, Te

niente. ... ............ .2
Julián Delgado, Procura

dor síndico................... 2
Eusebio Delgado, Regi

dor.............. .................. 2
Pedro Vega, id..............  1,50
Diego Santa María, Se

cretario ... .... ............... 5
Juan Miguel..................... 4
Antonio Bueno................  4
Lope Hortiguela.............. 4
Francisco Delgado Menor 2
Guillermo Pedresa.........  2
Cipriano Benito............. 2
Andrés Saez................. 2'
Pedro González................  2
Roque Benito................... 1 6
Hermogenes Miguel.... 1
Norverto Benito....... 1

Total.... 56.757,66
(iSe cnnh'nuará. )

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA DE LA i L01 UI? 
provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes v Domingos. CAPITAL. . . .) 1orseis meses az
1 * 1 ’ ’ - ° (Por tres id... 18



^Gaceta ni'vm. 529.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
----------------------- iii-tti ggo ere------------------

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata el servicio de conducciones terrestres de sal en la Península é Islas Baleares.
(Continuación.) - "

RELACION QUE SE CITA EN LA CONDICION 4.a Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN. 

ALFOLÍES.

Fábricas y depósitos

de donde se surtirán en z 

primer lugar.

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 

cuando no haya existencias 
en los anteriores.

Repuesto 
permanen
te de los 
alfolies.

Quintales 
de sal.

Consumo 
anual de 

los alfolies 
según el de 

1862.

Propor
ción en que 
se harán 

las consig
naciones 

con arreglo 
á la condi

ción 6.*

Cabida 
aproxima
da de los 

almacenes.

Término 
para la en
trega de 
remesas.

Dias.  

Berga .... Cardona .......................
Vich........................................ Idem.....................................................
Igualada....  Idem .......................
Cardona........... .................... Idem
Granollers  Idem ...

Burgos
Briviesca ..............
Castrojeriz
Pampliega ................
Poza ................................
Sedaño
Villadiego...............................
Roa........................................ -
Salas ..............................
Belorado
Lerma
Miranda de Ebro,
Frias
Medina de Pomar
Aranda de Duero
Arauzo de Miel

Poza ............................................
Idem
Idem

 

Idem
Idem ...
Idem.............................a..........................
Idem
Idem ................................................
Idem
Idem .......................
Anana •..
Idem
Rosio
Idem
Imon ................
Idem

Cáceres
Alcántara .....
Brozas..........................
Monlanchez
Miajadas.....................Trujillo.......................
Valencia de Alcántara 

Coria

Acebo.........................

Ceclavin
Navalmoral de la M.‘.
Plasencia

Depósito de Sevilla
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem .....................................
Idem ............ .  ...
Poza ...... ..
Depósito de Sevilla

_Poza ..............................................
Depósito de Sevilla

_Poza
Depósito de Sevilla
Imon
Idem

Arcos ..................
San Fernando  
Medina  
Alcalá....................................
Grazalema  
Ubrique  
Olvera  
Bornos  
Sanlúcar -...............

San Fernando
Idem .
Idem .......................................
Idem
Idem
Idem ..................................
Idem ,...............................
Moríales
Sanlúcar 

Segorbe....  Depósito de Murviedro
Moreda  Idem de Vinaroz .. .>.

Ciudad-Real  

 
Almadén. .......................
Almágro.,..............................
AlmodóvarDaimiel.,...............................
Malagon. .........................
Manzanares .....................
Piedrabuena  

 Santa Cruz...........................
Valdepeñas............................
Infantes ......................
La Solana..  
Alcázar de San Juan

Pinilla .
Idem  
Idem  
Idem  
Idem .................... ..,
Idem.......................................... y ....
Idem ..... 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Minglanilla

BARCELONA.

» 2 100 8.500 8.500 8.000 5
)) 5.000 20.100 20.100 10.000 6
» 5.000 15.900 15.900 4.000 4
» 5.000 21.500 21.500 3.500 1
)) 1.100 4.400 4.400 7.100 7

BURGOS.

)) 5.100 12.400 12.400 4.000 4
)) 500 2.100 2.100 1.000 2
)) 400 1.900 1.900 1.000 6
» 500 2.100 2.100 1.000 6
» 100 1.600 1.600 200 1
» 200 1.000 1.000 500 2
)) 500 2.200 2.200 1.500 4
)) 400 1.900 1.900 1.400 9
)) 500 1.400 1.400 2.000 7
)) 400. 2.700 2.700 600 4

Poza...................... 600 2.600 2.600 1.000 10
Idem...................... 500 1.500 1.500 600 12
Anana.................... 100 700 700 600 2
Idem....................... 500 4.100 4.100 800 10
Idem....................... 1.500 7.100 7.100 2.000 8
Idem..................... 700 6.200 6 200 1.000 8

CÁCERES.

4) 1.700 6.900 6.900 5 000 17
)) ' 200 900 900 3.200 20
)) ■ 400 1.700 1.700 3.000 19
» 700 2.900 2.900 2.300 15
)) 600 2.400 2.400 5.000 16
)) 1.500 5.400 5.400 5.000 18
)) 500 2.100 2.100 2.300 16
)) 1.100 4.400= 5.500_

900™ 4.000= 20
21

)) 900 5.700= 3.000_
700" 5.500= 25

23
)) 400 1.600= 1.300_

300" 5.000= 25
22

Olmeda................ 1.400 5.900 5.900 4.500 22
Idem............ ... 2.100 8.500 8.500 5.000 22

CÁDIZ.

)) 500 2.500 2.500 1.800 4
)) 400 1.900 1.900 1.000 1
» 400 1.900 1.900 1.800 2
)) 500 1.500 1.300 1.000 4
)) 500 2.100 2.100 1.500 5
)) 500 2.300 2.300 2.000 4
)) 400 1.800 1.800 2.000 4

San Fernando.... 600 2.400 2.400 1.600 5
Idem..................... 900 5.900 3.900 2.500 1

CASTELLON. ' <r-í ciáq
)) 1.800 11.100 11.100 2.400 2
)) 2.100 15.900 15.900 2.500 5

CIÜDAD-RXAL.
*

Minglanilla........... 1.000 4.100 4.100 4.000 9
Idem..................... 800 5.500 3.500 2.000 16
Idem....... ............. 1.000 4.200 4.200 4.000 8
Idem.... ............... 700 5.000 5.000 1.500 42
Idem..................... 900 5.600 5.600 2.000 8
Idem..................... 200 1.100 1.100 1.400 9
Idem........... .. .. .... 600 2.400 2.400 1.500 6
Idem.................... 500 1.300 1.500 2.200 11
Idem................... 600 2.100 2.400 2.500 6
Idem..................... 500 2.100 2.100 1.600 5
Idem.................... 800 5.200 5.200 2.600 3
Idem.................... 500 1.300 1.500 1.000 5

)) 1.500 5.200 5.200 3.000 9



CÓRDOBA.

CUENCA.

Belinchon 

»
Al malla 

GERONA.

GRANADA.

GUADALAJARA.

HUELVA.

HUESCA.

Gerri Huesca 

Peralta 
Barbaslro

 Idem 
Benabarre

 Villanueva 
Fraga

PeraltaJaca

Santiago 
Mellid..

Aracena..
La Palma 

 ))
»

Olmeda..
Idem....
Almallá..
Belinchon 
Almallá..

“ Saelices..
Olmeda..
Saelices..

»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»

Duernas
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem  
Cuesta-Palomas
Idem
Idem
Jarales
Idem
Idem
La Torre

_Loja.............. .. .... ..
La Mala------ - - -
Loja
IdemHinojáres y Bacor 

Idem.....................
Ruquetas
Idem.....................

_Periago
' Zacatín

La Mala
Idem

Depósito de Huelva.
Idem........... .. ........... ..

Guadalajara
Sigüenza...
Molina.........
Pastrana. ..

Brihuega...

Cogolludo. .
Alcocer....

Depósito de Padrón. 
Idem de Belanzos..

Imon..
Idem...
Saelices 
Olmeda 

Imon..
Idem..
Almallá 

Córdoba.. >..
Aguilar.
Bujalance....
Castro.............
Espiel
Fuenteobejuna 
Montilla
Pozoblanco...
Rambla
Hinojosa
Baena.............
Montero  
Priego, r.... 
Cabra............
Lucena
Puente Geni!.
Palma

Gerona.. .. 
Figueras... 
Ripoll.........
Puigcerdá.. 
Olot............

Depósito de San Feliú 
Idem de la Escala. .
Cardona
Idem
Idem

Almalllá. ..
Carcaballana 
Idem
Saelices....

Roquetas ..............

La Malá
Roquetas
Idem ... .. .
Idem
La Malá
Idem
San Pedro de) Pinatar 

Loja
Don Benito

Cuenca
Campillo ..........

Cañete

Parrilla

Priego ................

San Clemente
Belmente ..... .. ..
Casi.0 de Garcimuñoz
Villanueva de la Jara

Gascueña

Huele..........................
Tarancon....................
Valdeolivas................

San Fernando 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem. .....
Valcargado...

coruNa.

Naval .
• ‘ Bástago

Naval..
•' Gerri..

__Peralta
•' Gerri..

Peralta
• - Sástago

Naval.
•1 Gerri..

Minglanilla
“ Monteagudo

Minglanilla
Puente el Manzano 
Tragacete ......
Minglanilla.............
Tragacete

• Vallablado
Minglanilla
Idem.....................

 Idem
 Idem     

Monteagudo
—Belinchon............
. Belinchon
. Idem
. Almallá

Granada.

Loja.... 
Alhama.
Baza...
Guadix..
ürg-iva..
Ugíjar..

Huesear.
Santa Fe 
Iznalloz.

»
Almallá...

2.100 8.400 8.400 9.500 5
500 1.500 1.500 1.100 2
300 2.500 2.300 2.000 2
400 1.800 1.800 1.500 1
500 1.200 1.200 800 6
400 1.800 1.800 2.100 8
800 5.400 5.400 2.500 1

1.100 4.400 4.400 4.000 7
600 2.700 2.700 2.000 2
500 2.200 2.200 2.000 8

. too 5.600 5.600 5.200 1
1.100 4.400 4.400 2.800 4

900 3.600 5.600 2.500 5
500 2.100 2.100 1.800 2

1.100 4.700 4.700 2.000 - 2
400 1.700 1.700 2.000 2
800 5.500 3.500 4.000 5

5.700 15.100 15.100 13-000 2
700 7.700 7.700 1.000 5-.

5.000 12.100= 9.000_
5.100“

4.000=' 6
5

900 3.900 5.900 2.000 =>

500 1.500= 1.000_
500“ 1.700=

- 1

700 4.200 4.200 1.000 6

600 2.400= 1.700_
700“ i .000= 4

4
600 2.400 2.400 14.000 5
700 5.100 3.100 4.000 6
500 1.500 1.500 1.500 5
700 5.100 5.100 1.000 3

500 1.400=
700 
700“ 1.400= 6

4
500 2.100 2.100 1.100 3
600 2.700 2.700 1.200 1
500 1.500 1.500 800 3

—
-

2.700 11.000 11.000 5.000 2
900 5.900 3.900 2.000 2

1.500 5.500 5.500 7.000 7
300 1.400 1.400 1.000 14

2.500 10.200 10.200 7.000 8

51500 24.900= 14.000_
10.900“ 4.000= 5

1
600 5.100 5.100 800 1
600 2.600 2.600 1.000 3
700 2.900 2.900 3.500' 2

1.700 7.100 7.100 6 000 4
900 3.800 5.800 2.000 6

1.200 5.100 5.100 4.000 4

500 2.200= 1.400_
800“ 4.000= 4

5
500 2.100 2.100 1.000 1
500 2.000 2.000 800 3

1.200 4.900 4.900 2.500 5
1.000 5.000 5.000 1.300 1

900 5.700 5.700 5.000 1
800 3.200 5.200 5.000 4

1.500 5.500= 2.000_
5.500“ 2.000= 7

3
1.200 4.900 4.900 2.000 4

400 1.900 1.900 . 5.500 5

1.700 6.900 6.900 5.500 6
1.100 4.700 4.700 5.000 3

1.700 7.100= 5.000_
2.100“ 5.200= 5

12

1.600 6.500= 2.000_
4.500 2.500= 2

10

" 1.700 7.000=
2.000_
5.000“ 2.000= 2

8

500 3.600=
1.600_
2.000“ 800= 5

2

1.200 4.900=
2.000
2.900“ 1.800= 8

15
Nil -i

(Se continuará.')



Don Pedro Carlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa
diego y sn partido.
Por el presente se cita y emplaza á 

Bernardino Alonso García, natural de 
Revolledo la Torre, de veinte r seis años 
de edad, soltero, para que comparezca 
en este Juzgado por si ó por medio de 
apoderado, que le represente en el jui 
ció de testamentaria necesario, formado 
en el mismo, de los bienes quedados por 
Manuel Alonso su padre, vecino que fué 
del mismo, pues asi lo tengo mandado 
en auto de nueve del actual, parándole 
en otro caso el perjuicio que baya lugar.

Dado en Villadiego Noviembre diez de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Pedro 
Cárlos Loysele.=Por mandado de S. 
Sria., Guillermo Rico.

Licenciado D. Martin Alvarez de Zarate, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuela Perez Hernández, natu
ral del Pueblo de Fañifte, para que se 
presente en este Juzgado á satisfacer las 
costas en que fué condenada á consecuen
cia de la causa que se le siguió con otro 
sobre allanamiento de morada, aperci
biéndole de que no verificándolo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; pues por auto que he 
proveído en este día en las diligencias de 
su razón asi lo he mandado. Dado en 
Soria á siete de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y lres.=Marlin Alvarez 
•le Zarate.=Por mandado de S. Sria., 
Pedro Abad y Crespo.

Anuncios Oficiales.

Dirección general de Loterías.

secretaría.
En el Sorteo celebrado en esto dia, 

para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campa
na, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Angela Peralta, hija de D. Jacinto, 
Miliciano Nacional de la Calzada de Ca- 
latrava, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V S. á lin de que 
se sirva disponer se nublique en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1863.= 
P. 0. Jacinto Martínez.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

El Cardenal, Arzobispo de esta Dió
cesis, Presidente de la Junta superior 
que entiende en la reedificación y repa
ración de Templos y casas eclesiásticas 
de la misma, etc. elc.=Hacemos saber: 
Que la Junta superior de reparación de 
Templos del Arzobispado, ha acordado 
sacar á subasta las obras de reparación 
de la iglesia parroquial de Palacios de 

i Riopisuerga, cuyo expediente aprobado 
i por S. M. se halla en el estado que exi- 
I gen las disposiciones vigentes para que 

aquella se verifique, señalando para d¡- 
| cho acto el dia 15 de Diciembre próxi- 
; mo á las 12 en punto de su dia. Por 

tanto, todo aquel que enterado de las 
prescripciones que sobre el particular se 
contienen en el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1861 é instrucción del 5 para 
llevarle á debido efecto deseare mostrar
se Imitador, se acercará á la Secretaria 
de Cámara y Gobierno del Arzobispado,

I ó al despacho del Sr. Cura párroco de la 
Colegiata de Castrogeriz, D. Lesmes Lu
cio, donde estarán de manifiesto el plano 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la ejecución de la obra, y 
le serán admitidas todas las proposiciones 
que haga hasta el mencionado dia 15 de 
Diciembre momentos antes del remate, 
que se celebrará en esta ciudad de Bur
gos y precitada villa de Castrogeriz en 
el local que al efecto será designado. Lo 
que para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar se anuncia por 
el presente. Burgos 25 de Noviembre de 
1863.=Por acuerdo de S. Erna, y de 
la Junta superior, Dr. Félix Martínez, 
Secretario. = Es copia.=E1 Cardenal 
Arzobispo de Burgos.

Junta del Camino de'Laredo á Castilla.

No pudiendo tener efecto en la forma 
anunciada con fecha 20 del corriente la 
subasta del arriendo por el año de 1864 
de los portazgos y arbitrios del cargo de 
esta Junta, la misma vuelve á señalar el 
dia veinte de Diciembre próximo desde 
las nueve de la mañana en el Salón que 
celebra sus sesiones para verificarla bajo 
los nuevos tipos designados por la Supe
rioridad y con la condición especial de 
que los arrendatarios no tendrán derecho 
á pedir la rescisión de sus contratos ni 
indemnización alguna, aunque á su re
caudación pudiera afectar la esplolacion 
de cualquier ferro-carril. Dichos tipos 
son los siguientes.

’ Rs. tu.

Para el portazgo y arbitrios de
Agüera Monlija y arbitrios • 
de Barcenas de Espinosa... 122000

Para el portazgo y arbitrios de
Limpias.................................. 33102

Para el portazgo de Lanestosa. 22224
Para los arbitrios de las aveni

das occidentales de Tras- 
miera..................’.............. 3500
La subasta se Verificará en los lérmi 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, anegandose al adjunto mo
delo.

Las personas que hayan de tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente, como garantía en la Depositaría 
de la Junta, la 6? parte de la cantidad 
respectivamente designada, debiendo ade
más acompañar á cada pliego cerrado el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito.

Durante la media hora primera tendrá 

lugar la subasta del portazgo y arbitrios 
de Agüera Montija y los de Barcenas de 
Espinosa, y á la vez se admitirán cuan
tos pliegos se presenten dentro del mismo 
término con proposiciones generales á 
todos los portazgos y arbitrios, cuya 
apertura se reservará para la conclusión 
del acto; y en el caso de que mejoren la 
totalidad de las ¡jarcíales serán preferi
das á estas.

Si de la apertura de los de una y otra 
clase resultaren dos ó más proposiciones 
¡guales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la cita
da Instrucción. ' ,

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviese lugar, será 
por lo menos del medio diezmo de la 
cantidad ofrecida, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de cincuenta reales cada una.

Las condiciones, aranceles y demás 
disposiciones vigentes se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Jtinta.

Colindres 26 de Noviembre de 1863. 
=Matías José Fuen leedla, Presidente. 
=Marcelino O. Arce, Srió. Contador.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de................enterado

del anuncio fecha veintiséis de Noviembre 
próximo pasado, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por el año da 1864 de los portazgos y 
arbitrios que en el mismo anuncio se re
fieren, se compromete á tomar ásu car
go el arriendo de................. con estricta
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..............
(Aqui la proposición que se haga admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.

(Fecha y firma del proponente. )

MAPA DE ESPAÑA Y PORTUGAL, 
por el Coronel Teniente Coronel de In
genieros, D. Francisco Coello, Director 
de operaciones topográfico catastrales de 
la Junta general de Estadística.

Escala 1
1.000,000

Las cuatro hojas en que está dividida 
esta carta se hallan unidas y forradas en 
lienzo, formando un cuadro de 1, 10 
metros de alto, por 1,50 de ancho, ó 
sea próximamente de 4 por 5 pies espa
ñoles, sin contar las márgenes.

Comprende toda España con las Islas 
Baleares y además las Canarias y todo 
Portugal con idénticos detalles que el 
territorio español; un trozo meridional 
de Francia y la costa septentrional de 
Africa con grandes porciones de Marrué- 
cos y la Argelia.

Estampada con cinco distintos colores, 
no tan solo ofrece un conjunto sumamen 
te vistoso, sino que presta mucha facili
dad para comprender la geografía que 
representa. Los mares se determinan con 
un color verde azulado; con azul puro 
los ríos, lagunas y canales del interior, • 
con sepia la topografía, con carmín las 
poblaciones, límites, ferro-carriles y 
nombres de Reinos y distritos, y final

mente se ven en negro lodos los demás 
nombres, el marco, la graduación, las 
costas y las carreteras.

Van marcados los ríos algo notables, 
designándose con su nombre propio los 
que tienen alguna importancia, y por 
medio de trazos interrumpidos se señala 
el curso de los que no llevan agua en una 
gran parle del año. También se indican 
los canales de navegación y los de rega
dío ó acequias principales, é igualmente 
los pocos largos que existen; de suerte 
que á primera vista se conocen las por
ciones dexterritorio mas ventajoso para 
la agricultura.

Para no perjudicar á la claridad es li
gero el dibujo de las montañas; pero se 
marcan con exactitud todas las cordille
ras ó cumbres de alguna importancia, y 
por numerosas cifras en las parles cul
minantes del terreno se designan en me
tros las respectivas altitudes, ó sea su 
elevación sobre el nivel del mar, y otras 
cifras en las llanuras á lo largo de los 
ríos principales y al lado de las pobla
ciones notables, entre las que figuran, 
todas las que son cabezas de partido ju
dicial, sirven para formar ¡dea del relie
ve del suelo, tan variado en nuestro pais; 
siendo de advertir que en casi todas ellas 
puede tenerse completa confianza, porque 
de intento se han omitido las que no fue
ron hechas con esmero, ó estaban en 
desacuerdo con otros datos fidedignos.

Todas las carreteras, tanto de primero 
como de segundo orden, que están cons
truidas ó en construcción, se indican en 
el Mapa, y lo mismo los ferro-carriles; 
y finalmente todas las poblaciones en que 
hay estación de telégrafo eléctrico van 
marcadas coi) una T.

Este Mapa, forrado en lienzo, y en 
disposición de colocarse desde luego en 
una pared, por que están ya hechos y 
guarnecidos de ojetes de latón los agu
jeros por donde se ha de clavar, se halla 
al precio lijo de ochenta reales en la 
portería de la Sección provincial de Es
tadística, situada en el Teatro nuevo, 
puerta n.° 7 al poniente, piso principal.

Anuncios particulares.
-------------o—

VALLADOLID.
Teatro en constrúeeioñ por los Sres-, 

Perez Calderón y Compañía.
Las personas que gusten hacer propo

siciones para la adquisición por la indi
cada Sociedad, de setecientos mil ladrillos 
de construcción, ya al todo del número 
fijado, ya en parte, pueden dirigirse á 
los citados Sres., en la plazuela délas 
Angustias, hasla el 24 de Diciembre 
próximo, plazo que queda abierto desde 
este día para la admisión de aquellas. 
Las proposiciones se harán bajo las bases 
siguientes.
1El ladrillo reunirá las condicio

nes necesarias á su buena calidad,* á 
juicio del Arquitecto encargado de la 
obra, y so presentará con la proposición 
un ladrillo que sirva de muestra.

2.a El proponente manifestará en la 
proposición, el número de ladrillos que 
se compromete, á poner de su cuenta en 
la obra, el tiempo éri que lo ha de ve
rificar, y precio porcada ciento. (2 3)

Quien se hubiese hallado una pollina 
con aparejo, y por alarre una irma, se 
servirá dar aviso en la posada de la 
Sorda, calle de Diego Porcelo en esta 
ciudad.

Señas de la pollina.
Edad 14 años, marca pequeña, pelo 

negro, un lunar blanco en medio del 
lomo, y un poco rabona.

Imprenta i>e la Diputación provincial.


